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la ,lotaciúIl. ¡"S dh:t1w,)s d,' lJ:lllticcl que ekc
tÚ"1l ldS pr,idicds r<'"lamellldrii!S a hordo dI.' los
bt~\.ph'S Tlh'rcdllf\.'Y l'spdtiol\'~.

'5: P''l'S')ll<:l ohr,'ro ,k los ledtrl'S y el per
SI.Hlcl] drtisti,'l) \ adtlli1Ji~tr(-qj\'o de los mismos.
\."llYOS hdbl'r,'s tln l'X(l'<1dIl ci\.' J=:> pC ....;l'ic1S diarios.

(j. , D"¡H·¡](li"llt,,>. I11dIlCd,<'s \. \·iajdIltes. ,11
,-'sta b1cciulil.'lit,)S llh'r\."clnti 11.'s.

1." Pl.'rsl.llldl (1sJI(Hiddo ch' l'~tabl\.'(il1licl1t('s

<1 ... hl'Ill'iLrl1(id.
:1." }JI.':'.'-,Jlld] filO ofidtlcls o d(l'l'ndcIll.:1dS de

fcibricds l) l'stdblcl:im1t'tlÍl1S indllstric.1h's con
S11<'1:10 nl<'llOr' ,1<' ''¡,noo IH::'''ld,' dllil,lks. COIl Id
lilllitd .. i"!1 íijd~¡,1 ,,]] ,,1 ¡júIllno 1-1 del Mticulo 1,'

(..l. L\)s d~l.'nll'S de Id dlltlJriíl:ld. (()nf'.1rml: a
Jo ,il'ttTmi!1ado ,'Il ,,1 drticul,) Si,,,I!il'llte,

lO, El p,'rs'H!dl li .. hOle1l's. íOIldas, laks.
r,'stdllrdIllcS )" ,1l'm,is estahkcirnientc)s púhlicl's
<1l' este .,,0nl'l",l, C0iJ10 C,lnhlrerl'S, d\·ur!antes.
nlOZl)S. l'chddc)res \' similares,

¡ 1. l.,)S ¡,en,),,,)s con reldción a los contra
tistas qUl' il),s' empken en ]¡)S tr,lbajl's jJor su
UIl'ntd.

12, Los peolles lamineros.
t\rl. .1." t\ ¡",S ekctl's juridicos del (Ollcept,)

detl'rl11illcl<lo el1 el drtÍl'ul0 dIlterior. se entien·
cil'lI cOiJ1prendir!c's l'n l·1. los ,lgelltes de Id a uto
ri'¡,ld. lUdlqui,'r,l que sca su da se. del Estado.
rl';:ic)n. prlwillCid. cabildo insul?r. mUIlicipio o
nlc1 lll'oJl1unid,1Cll's , por los accidentes definidos
I'n el drticul0 l. ... que sufrd1l en el ejercicio de
I:!s fun .. i01les de su cargo o con ocasión de
ellc's, siempre qul.' por disposiciones especialesH" gOlen del debido auxilio. l'ntendit'nelose por
Id!. el otor.":dJllicnto ele c1uxilio equi\'alente al
ot,lrga(lo por la ley.

,\rt. 'i: Los operarios extrilnjeros gozará1l
de ]"s bendicios del presente ~l'gl¿¡mento. asi
como sus ,1credlll-habil'lltes que residan en el
l'xtranjl'l'o ,11 ocurrir l'1 ill'cidente, gozarán de
dicho bendicio eIl el caso de ljue la legislación
dI' su país los otor..:ue. en análogas condiciones,
d los súbditos e:;pañoles o bien cuando se trate
,1\.' ciLldadanos de un pais, que hdYil ratificado
l'lln ph't1il efc'cti\'idilel el con\'l'nio internacional
de (JiIll'f)rd, s('brl.' i.-:ualrl<ld de trato e1l materia
(1\.' repardCión de dccidentes oe trabajo, o bien
cuaIldo se haya estipula,lo así e1l tratados es
peciales,

En el C<lSO e1l que los derecho-habientes resi
(kntes l'n territl1l'io español al ocurrir el acci
,kIlte traslaek1l su residenciil a país extranjero,
continuarán disiruldndo los beneficios legales
~n el caso ,k que la legislaci<'HI de su pais, los
o!Orgul.' l'I1 <lIld\O.-:,lS condiciolles ¡¡ los slÍbditos
espaft<)1es yel ¡Mis ,;,' nUl'\'a residencia haya
r,llificil(jo,) el COTi\','nio inll'l'Ihlciona! sobr~ igual
ddel ele trato en matcria de ,lccidente. o así se
ht¡)"il estiplll'](\(l en triltdoos especiales.

Secci(;l1 SC.f;IIIJ(!a. Rcspt 111sahiliddd <'11 materia
(1<' dccidl'i:t,'s

<l~ntes ocurridos a los obreros con ocaslon o
por consecuencia del trabajo que realicen, a
ml'!ll'S ljlle sean debidos a fuerza mayor extraña
d] trabajo eIl que se produzcan.

Oebl'rá entenderse existente fuerza ma\'or ex·
traña cuando sea de tal Ilaturaleza que ningunil
relación ,guarde con el ejerl'icio de la profesión
de 'Iue ::e trate,
~o se consideraran. sin embargo, debidos a

fuerz<l mayor extraJla al trabajo a los efectos de
la ley. los ilccidentes que reconozcan por causa
el ra\'l). la iIlsolación u otros fenómenos análo
gos ,íe la niltura1eza.

La imprudencid profesional, o sea la que es
consecuencia del ejercicio habitudl de un trabajo
r deri\'dda de la confianza que este inspira, no
exime de responsabilidades al patrono.

Si ocurrido UIl accideIlte. el patrono eIltende
ria que fué debido a fuerza mayor o causa for
tuíta extraña al trabajo, lo manifestará así al
Oelegado de trabajo o al Alcalde al dar el parte
del accidente. obligación de la que no quedará
rele\'ado por aquella apreciación, ni tampoco
de la de prestar al accidentado la asistencia mé
dicil y farmacéutíea inmediata, debiendo además
hacer CC'nstar en tal como la conformidad o dis
conformidad del obrero.

Art. í." Las iudustrias o trabajos que daran
hlgar a responsabilidad del patrono será:

1:' Fabricas y tillleres y los establecimientos
industriales.

2," Las mismas salinas y canteras,
3." La construcción, separación y conserva

ción de edificios, comprendiendo los trabajos
de albañilería y todos sus anejos, carpintería,
cerrajería, corte de piedra, pinturas, etc.

4." La construcción, separación y conserva
ción de vias férreas, puertos, caminos, canales,
diques, acueductos, alcantarillas, vías urbanas,
y otros trabajos similares.

S," Las explotaciones agrícolas, forestales y
pecuarias, siempre que se encuentren en cual
quiera de los siguientes casos.

iJ) Que empleen constantemente más de seis
obreros.

b) Que hagan uso de máquinas agrícolas
mO\'idas por motores inanímados. En este últi
mo caso, la responsabilidad del patrono exístirá
respecto del personal ocupado en la dirección
o al servicio de los motores o máquinas y de los
abusos que fueren víctimas de los accidentes
ocurridos en los mismos.

Los accidentes oC1ll'ridos en las demás explo
taciones de esta clase se regirán por el Decreto
de 12 de Junio (Ley de 9 de Septiembre de 1931)
y sus disposiciones complementarías.

b," El aCilrreo y transporte de personas y
mercancías vOl' vía terrestre, marítima y de na
\'egacíón interior, y la pesca. En el transporte
lIlaritimo se entenderán comprendidas las per
sonas qus formen Ja dotación de los buques.

(Continuará)

Art. 6," LiJ responsabilidad que est,lblece el
presente Reglamento. es ]e] rcierente il los acci- \11,'111''': T"lle,,'s Tipol,(rilfil'llS Rlli, de L",,, Au"im-, G
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